REF: Deducción gastos para el Impuesto a la Renta. 
Asunción,  6 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 211 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente  N° XXXXX de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 6 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXX la CAMARA XXXXXXX expone cuanto sigue:  “Tenemos el honor de dirigirnos a Usted, haciendo referencia a la Comisión Interinstitucional encargada de planificar y encarar los trabajos de dragado, señalización y balizamiento del Río Paraguay tendientes a asegurar la navegabilidad del mismo en todo tiempo, creada por Decreto N° XXXXX  del XXXXXXX.  Dicha comisión fue constituida, según manifiesta el mencionado Decreto debido a:  “Que es necesario impulsar dichas tareas que llevan a cabo en forma conjunta por la XXXX  y la XXXXXX de la Rca. Argentina,” “... atendiendo que las dificultades con que actualmente tropieza en la navegación del citado importante cauce hídrico limítrofe, es un proceso cíclico anual que depende del comportamiento de la naturaleza”. “Que corresponde efectuar una planificación estratégica para contrarrestar los efectos nocivos de los fenómenos naturales, que involucre a todos los sectores pertinentes, oficiales y privados, se podrá obtener resultados altamente favorables que facilitaran el transporte fluvial en el citado tramo compartido del Río Paraguay”.  Forman parte de la citada Comisión Interinstitucional el XXXX, XXXXX, XXXXXX, XXXXXX, XXXXX, XXX.  Nuestra consulta va en el sentido de si los gastos en que el sector privado incurra para adquirir combustibles para la draga Argentina que venga a dragar los pasos difíciles del tramo del Río Paraguay bajo jurisdicción y responsabilidad nacional, pueden ser contemplados como gastos deducibles a efectos del Impuesto a la Renta.   Estimamos que esa Subsecretaria entenderá los graves perjuicios que esta institución climatológica que afecta la navegabilidad del Río Paraguay acarrea al transporte de productos claves para economía nacional, por lo que un tratamiento especial a esta circunstancia de parte de las autoridades tributarias, representara un apoyo oportuno, a fin de que las perdidas que de por si ya existen debido a la prolongada sequía que azoto la presente campaña agrícola, puedan ser menores, aliviando así de cargas adicionales el desarrollo de las actividades que generan recursos económicos genuinos a la economía nacional.”  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA: 
Con relación a la consulta planteada, informamos que el Decreto 6359/05 que Reglamenta el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios en su Articulo 26° establece... a los fines de la determinación de la renta neta se admitirán como deducibles aquellos gastos que cumplan con los siguientes requisitos: 1) Que sean necesarios para obtener y mantener la fuente productora, 2)  Que constituyan una erogación real, 3) Que estén debidamente documentadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En los mismos términos, la Ley 2421/04, en su articulo 8° dispone que la renta neta se determinara deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el Decreto N° XXXX (adjunto en autos), creó una Comisión Interinstitucional encargada de planificar y encarar los trabajos de dragado, señalización y balizamiento del Río Paraguay, tendientes a asegurar la navegabilidad del mismo en todo tiempo; dicha Comisión se halla representada por las entidades publicas y privadas, directamente relacionadas con la navegación fluvial. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta, el Acuerdo para la Regulación, Canalización, Dragado, Balizamiento y Mantenimiento del Río Paraguay, firmado por la República del Paraguay y la Republica Argentina en el año 1.969, y la relevancia del mismo en el comercio nacional e internacional para nuestro país; consideramos que las entidades publicas y privadas integrantes de la Comisión Interinstitucional creada por el Decreto N° XXXX, podrán deducir los gastos que incurran para adquirir el combustible para la draga argentina, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en las reglamentaciones precedentemente mencionadas, tales como contar con la documentación pertinente, que representen una erogación real y que estén relacionados con la actividad principal para la que fue creada la Comisión Interinstitucional. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 6 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo
